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Santiago de Cali, DD/MM/AAAA 
 
 

Señores 
DIRECTOR(A) 
Departamento Administrativo de Gestión del  
Medio Ambiente - DAGMA 
Ciudad 
 
 
Ref.: Solicitud de Inscripción en el Registro Único Ambiental – RUA para el Sector Manufacturero. 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el fin de solicitar el trámite en referencia, a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 4 parágrafo 2 de la Resolución 1023 del 28 de mayo de 
2010. 
 
DATOS DE LA EMPRESA     

 
NOMBRE COMPLETO O RAZON SOCIAL NOMBRE COMERCIAL 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA O PERSONA 
NATURAL 

REGISTRO CAMARA DE COMERCIO 

CÁMARA NUMERO MATRICULA 

NIT___C.C.___C.E.___ NÚMERO   

  

DEPARTAMENTO   MUNICIPIO   

DIRECCIÓN   TELEFONO FAX 

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA NATURAL O 
DEL REPRESENTATE LEGAL DE LA PERSONA 
JURIDICA 

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA NATURAL O 
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
JURIDICA 

NIT___ C.C.___C.E.___ NUMERO: 

CORREO ELECTRONICO: 

 
Por lo anterior, solicito a ustedes me sea asignado el(los) número(s) de inscripción 
correspondiente(s) para proceder a diligenciar la información del Registro Único Ambiental – 
RUA para el Sector Manufacturero dentro de los plazos establecidos en el artículo 8 de la 

 
 
 
 

ESPACIO PARA RADICADO 
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Resolución 1023 del 28 de Mayo de 2010 para el(los) establecimiento(s) que se relaciona(n) a 
continuación: 
 
DATOS DEL ESTABLECIMIENTO DEL SECTOR MANUFACTURERO LOCALIZADO EN 
JURISDICCIÓN DE ESTA AUTORIDAD AMBIENTAL. (En caso de haber más de un establecimiento 
localizado en jurisdicción de esta Autoridad Ambiental que esté obligado a diligenciar el Registro único 
Ambiental para el sector manufacturero, por favor diligenciar este cuadro para cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 parágrafo 3 de la Resolución 1023 del 28 de mayo de 2010). 

 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO DIRECCIÓN  

TELEFONO FAX NOMBRE DE LA PERSONA A CONTACTAR 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL DEL ESTABLECIMIENTO 

CÓDIGO CIIU DE LA ACTIVIDAD PRINCIPAL (SI LA CONOCE) 

 
Me comprometo a realizar el diligenciamiento inicial y actualizar anualmente la información 
suministrada en el Registro Único Ambiental RUA para el Sector Manufacturero, de acuerdo con los 
plazos establecidos en él. 
 

Autorizo al DAGMA para recibir mediante correo electrónico, información o documentación que deba 
ser objeto de notificación personal, a la dirección electrónica que indico a continuación:  
___________________________________ 
 

 
Cordialmente, 
 
 
_____________________________                      __________________________________ 
FIRMA                                                                     NOMBRE COMPLETO 
 
ESTE FORMATO SE PUEDE OBTENER POR INTERNET DE LA SIGUIENTE MANERA: 
Ruta:    
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INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAMIENTO DE LA CARTA DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO UNICO 
AMBIENTAL – RUA PARA EL SECTOR MANUFACTURERO 

 
 
DATOS A DILIGENCIAR 
 

1. Fecha: Anotar la fecha en que se realizó la solicitud, con el siguiente formato: dd/mm/aaaa. Ej: 
15/01/2015. 

 
DATOS DE LA EMPRESA 
 

2. Nombre Completo o Razón Social: Si la empresa está registrada en Cámara de Comercio, escriba el 
nombre o razón social tal como aparece en el registro de la cámara. En su defecto, es el nombre completo 
de la persona jurídica. Para personas naturales, coloque el(los) nombre(s) y apellido(s). 

3. Nombre Comercial: Escriba el nombre con el cual se denomina o conoce comercialmente a la empresa, 
si aplica. 

4. Identificación de la Empresa o Persona Natural: Se refiere al tipo de documento que identifica la empresa 
o a la persona natural. En el Número de Identificación se registra el número correspondiente al tipo de 
documento seleccionado. 

5. Registro Cámara de Comercio: En Cámara se refiere al lugar de la Cámara de Comercio ante la cual está 
registrada la empresa y en Número Matrícula el número exacto de la inscripción o matrícula asignada por 
la Cámara de Comercio respectiva; si no está registrada en Cámara de Comercio, estas casillas van en 
blanco. 

6. Municipio / Departamento: Escriba el municipio y el departamento en el cual se encuentra localizada la 
empresa, es decir, donde funciona la administración, gerencia general o domicilio social principal de la 
empresa; en muchos casos esta información podrá ser diferente a la del establecimiento industrial para 
la cual se diligencia el registro. 

7. Dirección / Teléfono / Fax: La dirección corresponde a la dirección completa donde funciona la 
administración, gerencia general o domicilio social principal de la empresa; en muchos casos esta 
dirección podrá ser diferente a la del establecimiento industrial para la cual se diligencia el registro. 
Escriba el (los) número(s) telefónico(s) y de fax de la empresa o de la persona natural, con su número de 
extensión, si lo tiene. 

8. Nombre Completo de la Persona Natural o Representante Legal de la Persona Jurídica / Identificación de 
la Persona Natural o Representante Legal de la Persona Jurídica: Se relaciona el(los) nombre(s) y 
apellido(s) del representante legal de la persona jurídica (o de su apoderado) y el tipo y número de 
identificación. Para personas naturales, va nuevamente el número de identificación, nombre(s) y 
apellido(s). 

9. E-mail: Escriba el correo electrónico de la empresa, entidad u organización o de la persona natural, al 
cual se pueda remitir información sobre el Registro. 
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DATOS DEL ESTABLECIMIENTO DEL SECTOR MANUFACTURERO LOCALIZADO EN JURISDICCIÓN DE 
ESTA AUTORIDAD AMBIENTAL 
 

10. Nombre del establecimiento: Escriba el nombre comercial del establecimiento industrial para el cual se 
va a diligenciar la información del registro RUA – para el sector manufacturero. Algunas veces éste puede 
ser igual a la razón social o nombre comercial de la empresa o al de la persona natural. 

11. Departamento / Municipio: Escriba el departamento y el municipio en donde se encuentra localizado el 
establecimiento industrial.  

12. Dirección / Teléfono / Fax: Escriba la dirección completa del establecimiento industrial. Si el 
establecimiento funciona en el mismo sitio donde se encuentra ubicada la empresa, escriba la misma 
dirección de ésta. Para registrar la dirección utilice siglas tales como: Calle (Cll.), Carrera (Cra.), Avenida 
(Av.), Transversal (Tr.), Diagonal (Dg.), Kilómetro (Km.), Carretera (Carretera), entre otras. Escriba el (los) 
número(s) telefónico(s) y de fax del establecimiento con su número de extensión, si lo tiene. 

13. Nombre de la persona a contactar: Escriba el nombre de la persona de contacto del establecimiento con 
la cual la autoridad ambiental pueda comunicarse en caso de necesitarlo. 

14. Descripción detallada de la actividad económica principal del establecimiento: Describa en este espacio 
la actividad económica principal del establecimiento. 

15. Código CIIU de la actividad principal: En este espacio escriba el Código CIIU (Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme) que describa la actividad económica principal del establecimiento; este código es 
un número de cuatro dígitos, el cual puede consultar en la “Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
de todas las actividades económicas”, CIIU, Revisión 3.0 Adaptada para Colombia del DANE o a través 
del vínculo de Nomenclaturas/Clasificaciones en www.dane.gov.co. 

 

http://www.dane.gov.co/

